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Clementma Benha Jácome sando- 
val, así como el informe médico 
constante en autos y presentado 
por las peritos Dres. Lauro Escabar 

y Carios Salmas, se declara ta mter- 

dicción provisional de la señora Ma- 
ría Ciementina Bertha Jácome San- 
dova!, nacida en la Matnz, del can- 
*ón Latacunga, prowncsa de Coto- 

pax, 25 de Diciembre de 1915 por- 

tadora de la cédula de crudadanía 
Nro 1701949727 hya de Pedro P. 

Jacome y Rosa Sandoval, naci- 

ruento mascuto en ej libro de nack- 

mientos Jel año 1915, en eltomo 1, 
página 06, acta 016.- Nómbrase cu- 
:ador intesno al hermano de la pre- 

nombrada interdicta, señor Medar- 

do Alberto Jácome Sandoval, máa- 
yor de edad, quiense posesionará 

de su cargo el día vente y ses de 

juho de rra novecientos noventa y 

ses a las diez horas, y la posesión 

del curador merna Este decreio 
inscribase en Al Registro de la Pro- 

tiedad de este cantón y en Lata- 

cunga, y, noufíquese al público por 

un pertódico con circulación en los 

refeados cantones y por carteles 

que se tjarán en treds a lo menos, 

de los parajes más trecuentados de 

dichos cantones - Consecuente- 
mente, se deja constancia que la 

señora María Clementina Bertha 
Jácome Sandoval, domiciliada en 
esta ciudad de Quito, no tene Ibre 

administración de sus bienes Se 
dejara constancia procesal de todo 

lo ordanada - NOTIFIQUE y CUM- 

PLASE 

Dr Juan Toscano Garzón 
JUEZ 

P Dr Juan Toscano Garzón. JUEZ 

DECIMO CIVIL DE PICHINCHA 

Lo que llevo al conocimiento del pú- 

blico en general para los fines co- 

rrespondientes de ley. 

hay hrma legible 

SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 

SIMO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un seña 

40172 

AVISO DE CE- 
SANTIA 

Se va a proceder al pago de: SE- 

SURO DE CESANTIA del que en 

vida tue CBO. PRIMERO SEGUN- 

DO RAFAEL CAIZA FLOREZ. 

Quienes se creyeren con derecho a 

este beneficio podrán acercarse a 

presentar el reclamo respectivo en 

el Senacio de Cesantía de ta Policia 
Nacional en Quito, en el transcurso 
de TREINTA (30) DIAS a contarse 
de la presente publicación. 

JEFE FINANCIERO DEL SERVI 

CIO DE CESANTÍA DE LA POLI- 

CIA NACIONAL 

hay un sello 

     Mi 

ADA, 

     ANA ee 

QUEDA ANULADA 
Se anula en el Banto del Pichincha 

la kbreta de Ahorros No 11856543- 
1 carrespondiente a VERONICA 
LUCIA VLLAFUERTEDIAZ 
-53 

QUEDA ANULADA 

Se ánula en el Bano del Pichincha 
la Libreta de Ahorros No 
11763961-7. Correspondiente a” 

SUSANA GOMEZ PILLAJO 

-5628 
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BANCO POPULAR 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado el o (los) sí 

guiente (s) cheque (s) No 254 de la 

cuenta comente No 1010038204, 
Valor S, Girador CARLOS MAN- 
TILLA, Beneficiano del Banco Po- 
putar de! Ecuador 

-191 

QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado el o (los) sí- 

guiente (s) cheque (s, No 210-220, 

de ta cuenta coneme No 
1100016546 Valor S/ , Guador 

EDUARDO SEGARRA Beneticia- 

no .deiBanco Popular del Ecuador. 
-192 

  

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida queda anulada la Libre- 
la de Ahorros No 2405256, perte- 

reciente a: SEGUNDO ELICEO 

CMANALATA QUISH:PE del Banco 

Caja de Crédito Agricola Ganadero 

S.A. 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco Caja de Cré- 
dito el cheque No. 000022 de la 

Cuenta cornente No. 15-00187-8, 

-5626 

yA TA 
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     BANCO DE PRESTAMOS 

QUEDA ANULADO 

En el Banco de Prestamos queda 

,¿ Anulado el cheque No DESDE El 
Lannes da a a munnta rnrnanis ma 

So 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA "INMOALFAUCO S.A." 

Se comunica al público que la compañía "IN- 

MOALFAUCO S.A." aumento su capital en S/ 

3'000.000 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito el 27 de agosto de 

1995. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias mediante Resolución N* 

95.1.1.1. 3726 de 26 de MAR 1996 y se inscri- 
bió en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el 15 de agosto de 1996. 

El capital actual de 5/5'D00.000,00 está dividi- 

do en 500 acciones de S/ 10.000. 

Quito, 20 agosto 1996 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/605   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES 
ZETA TRANZETA CIA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA 

TRANSPORTES ZETA TRANZETA C.A., PRORROGA DE PLAZO DE 
DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE 

NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que ta compañía de responsabilidad limitada 
TRANSPORTES ZETA TRANZETA CIA. LTDA. se transformó en una so- 

ciedad anónima TRANSPORTES ZETA TRANZETA C.A., prorrogó su plazo 
de duración, aumentó su capital en S/.38'460.000,00 y estableció sus nue- 
vos estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito el 16 de mayo de 1996. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 96.1.1.1.2022 de 23 de julio de 1996 y se la inscribió en el Regis- 

tro Mercantil del cantón Quito, el 14 de agosto de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION, 60 años, a partir de la inscripción de la constitución. 

3.- CAPITAL: S/.39'180.000,00, dividido en 39 acciones de la série A de . 

S/.1'000.000,00 cada una y 2 acciones de la serie B de S/.90.000,00 cada 

una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es:el transporte urbano de pasaje- 

roS. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañia, es” 
administrada por el Directorio, Presidente, Vicepresidenge y Gerente. El 6 

presentante legal es el Gerente. e EA A ol 

Quito, a 20 de agosto de 1996 
AN 

y Eo 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL       pp/164 
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